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Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA
EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL

DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

ARTÍCULO X. Nueva Política Pública para la Atención y Prevención del Consumo y la
Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. Con el propósito de abordar
de manera integral los desafíos vinculados al consumo y oferta de sustancias psicoactivas en Bogotá
D.C., la administración distrital formulará y adoptará una nueva política pública con un enfoque
integral, basado en derechos humanos, reducción de riesgos y daños, así como participación
ciudadana y una estrecha colaboración con las organizaciones de la sociedad civil y agencias
internacionales, reconociendo que el consumo de sustancias psicoactivas es un fenómeno
multifacético que afecta a personas en situación de vulnerabilidad, por lo que se garantizará el
acceso a la salud, la justicia y la dignidad para todas las personas involucradas.

Justificación:

Aunque la política pública previa referente al consumo y oferta de sustancias psicoactivas en Bogotá
D.C. haya llegado a su término en 2021, la urgencia de establecer una nueva política se fundamenta
en la continua relevancia y gravedad de los desafíos asociados. La mera conclusión de una política
no resuelve automáticamente los problemas arraigados en la sociedad, particularmente en un ámbito
tan complejo como el consumo de sustancias psicoactivas.

La dinámica misma del consumo de sustancias psicoactivas demanda una política pública adaptable
y flexible, capaz de ajustarse a las cambiantes condiciones y tendencias en la comunidad. La
formulación de una nueva política debe ser guiada por una comprensión profunda de las realidades
contemporáneas y emergentes en torno al consumo y oferta de estas sustancias, para así asegurar
que las medidas adoptadas sean pertinentes y efectivas.

En este contexto, una política pública renovada puede dirigirse hacia la implementación de medidas
preventivas más sólidas, destinadas a educar y concienciar a la comunidad sobre los riesgos y
consecuencias del consumo de sustancias psicoactivas. Además, se puede enfocar en mejorar la
atención integral a las personas afectadas por este problema, ofreciendo servicios de salud mental,
rehabilitación y apoyo social de manera accesible y eficaz.

En definitiva, el diseño y adopción de una nueva política pública sobre el consumo de sustancias
psicoactivas en Bogotá D.C. es una medida esencial y urgente, que requiere una profunda
comprensión de las complejidades y desafíos inherentes a este problema. Al centrarse en la
prevención, atención y reducción de daños, esta nueva política tiene el potencial de mejorar
significativamente la salud y el bienestar de la sociedad en su conjunto.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C


